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EL C.G.I. INFORMA 
 

¿A QUIÉN CARGAMOS EL MUERTO? 
HISTORIA DE UN HIMNO 

 
 
Los sindicatos representados en el C.G.I. han decidido por unanimidad exigir la 
paralización de los interrogatorios puestos en marcha por la Dirección de la empresa 
sobre los hechos acaecidos durante la retransmisión del himno en la Copa del Rey 
de fútbol. Estos interrogatorios se han realizado sin tener en cuenta los derechos de 
los trabajadores y sin tener las garantías básicas exigibles en estos procesos. 
 
No podemos tolerar estos procedimientos inquisitoriales en estos tiempos. Todos 
creemos que es necesaria una investigación para esclarecer lo hechos con el ánimo 
de que no se repitan y depurar las responsabilidades oportunas. Pero en este 
proceso se han saltado todas las normas y se está intimidando a los compañeros de 
Deportes con la puesta en macha de una caza de brujas en la que parece necesario 
encontrar responsables entre los trabajadores. Se ha puesto en duda a los 
trabajadores alegando un error humano en la retransmisión e incluso se han 
cuestionado las posiciones de cámaras en la retransmisión como una manipulación. 
El punto de mira debe de estar más en las alturas, ya que las órdenes las dan los 
jefes y los trabajadores sólo pueden cumplirlas. 
 
Cualquier comisión de investigación debe cumplir unos mínimos para ser provechosa 
y efectiva. El problema es que en estos interrogatorios los trabajadores han sido 
citados por teléfono y sin tener idea alguna de por qué y para qué se les llama. Se 
ven completamente solos en una sala ante 4 personas de la Dirección (Director de 
Relaciones Laborales, Director de Medios, Director de Medios de Programas 
Informativos y servicios jurídicos). No se les ofrece la asistencia por miembros del 
Comité de Empresa, no identifican sus cargos, se les graban las declaraciones (con 
su permiso, pero ¿quién dice que no?) y se les hace todo tipo de preguntas, incluso 
repitiendo varias veces la misma para ver si se cae en contradicciones y buscando la 
extensión a más posibles “sospechosos”. No son métodos para que se sepa la 
verdad, si no más bien para que por el temor los trabajadores puedan acabar 
asumiendo lo que no les corresponde. 
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Además, con anterioridad a esta  Comisión alguno de los Directivos afectados han 
solicitado informes por escrito a los trabajadores sobre los hechos de ese día como 
si ellos hubieran estado al margen. Lo normal en estos casos es que la investigación 
la lleve a cabo alguien ajeno a los hechos y no una persona que puede estar 
implicada, ser uno de los responsables del desaguisado o incluso el nuevo 
responsable de Deportes. De esta manera se están coaccionando las declaraciones 
de los testigos, antes de empezar la investigación. 
 
Esperamos que se corrijan estas actuaciones, se tengan en cuenta los derechos de 
los trabajadores, se mantenga informados a sus representantes y se involucre a los 
Consejos Informativos como garantes de la pluralidad y veracidad de nuestra 
programación. Solicitamos igualmente que el Consejo de Administración se 
pronuncie sobre este tema y defienda la competencia de los profesionales como 
máximos responsables de esta Corporación. Está en juego la imagen de esta 
empresa y su credibilidad. 
 
Como representantes de los 6450 trabajadores de la CRTVE nos negamos 
a que se cuestione la profesionalidad de nuestros compañeros demostrada 
en miles de horas anuales de retransmisiones en directo y que solo por la 
actuación de Directivos irresponsables o sin conocimiento del medio no se 
puede ver manchada. Esta empresa ha estado y está a la cabeza de las 
grandes Radiotelevisones Públicas Europeas por la calidad de sus 
retransmisiones deportivas. 
 
 
 
 
Madrid, a 21 de mayo de 2009. 
 
 


